
ESTE JUEVES 6 DE AGOSTO SE
VOTA  NUEVO  CONTRATO  DE
MEDICOS A DOMICILIO

Por un año y a un costo cercano a
los 3 millones de pesos diarios,
se  pondrá  a  consideración  del
Concejo  Municipal   el  contrato
Médico a Domicilio, en momentos en
que se hace necesario contar con
servicios  de salud, especialmente
por la pandemia que nos afecta.

Otro punto será la licitación para adquirir mascarillas.

Cuatro puntos tiene  la tabla ordinaria del  Concejo Municipal
Nº 1191 que se realizará mañana  jueves 6 de agosto de 2020.
En el punto de adquisiciones se contempla la licitación de
mascarillas  de  3  pliegues  sanitizadas,  con  una  importante
inversión con el fin de abastecer a los funcionarios.

TENDREMOS LA MEJOR SALUD DEL PLANETA

Nuevo contrato para seguir contando con Médicos a Domicilio a
un costo cercano a los mil millones de pesos, que ocupará los
5 meses de este año 2020 y 7 meses del año que viene. Lo que
significa atenciones por dos millones y medio diario

Las estadísticas internas de la prestación de este servicio,
uno de los imposibilitados de ser fiscalizados a causa de la
necesaria privacidad de la identidad del beneficiado, indica
que  del  100%  de  las  atenciones,  el  65,5  corresponde  a
patologías respiratorias. De las patologías respiratorias el
85 % corresponde a infecciones respiratorias, mientras que el
12,7% corresponde a infecciones respiratorias bajas.

Se estima que esta vez la presidirá la alcaldesa,  ya que
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tiene importantes anuncios que dará a conocer a través de la
transmisión vía Facebook que aporta a la comunidad el concejal
Ariel Ramos.

TABLA ORDINARIA

3.1.- Contrato sobre 500 U.T.M.

3.2.-Modificación Presupuestaria Nº 4, Fondos Externos PMU y
Seremi de Salud.

3.3.- Modificación Presupuestaria Nº 4 de la DISAM

3.4.-Transacciones judiciales.


